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 Por el Jefe  de Servicios Sociales y Promoción Social se informa de la necesidad de incrementar la aplicación 
destinada a atender el gasto de las ayudas económicas de emergencia social. 

 Vistos los antecedentes obrantes en el presente expediente de modificación presupuestaria por transferencia de 
créditos nº 11/2015.  

 Vistos artículos 179 y 180 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y artículos 40 y 41 del R.D. 500/1990, de 20 de abril. 
 
 Visto art. 10.4 de las Bases de Ejecución del Presupuesto 2015, aprobado por el Ayuntamiento Pleno de 31 de 
marzo de 2015, esta Concejalía RESUELVE: 

 Aprobar el expediente de Modificación Presupuestaria vía Transferencia de Crédito Nº 11/2015, por importe total 
de 153.475,16 €, cuyo resumen es el siguiente: 

TRANSFERENCIA NEGATIVA 

Aplicación Denominación Importe 

540 2313 22703 711 SERVICIOS DE AYUDA A DOMICILIO 
 

153.475,16 

TOTAL TRANSFERENCIA NEGATIVA.......................................................... 153.475,16 

TRANSFERENCIA POSITIVA 

Aplicación Denominación Importe 

520 3260 481 751 ATENCIONES BENÉFICAS, ACCION SOCIAL 
 

153.475,16 

TOTAL TRANSFERENCIA POSITIVA.......................................................... 153.475,16 
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extraordinarias 
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Número Resolución: 2015/14654RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA: 2015/14654 DE FECHA:

05/08/2015

Código para validación: N0800-2TD2S-97YYG
Fecha de emisión: 11 de noviembre de 2015 a las 9:09:24

Página 1 de 1

1.- Adjunta a la Jefa de la Oficina Presupuestaria de AYUNTAMIENTO DE OVIEDO en nombre de
Directora General de Presupuestos y Modernización
2.- Concejal de Gobierno de Economía y Empleo de AYUNTAMIENTO DE OVIEDO
3.- Asesor de Contabilidad de AYUNTAMIENTO DE OVIEDO

FIRMADO
14/08/2015 10:17
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